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28 de febrero al 1 de marzo de 2022 
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Lunes, 28 de febrero de 2022 
 

ACTO DE INAUGURACIÓN 

 

 

9.45 h. D. Félix Plaza Romero. Presidente del Centro de Estudios 
Garrigues.  

 Dña. Ana Mohino Manrique. Decana de la Facultad de 
Derecho UNED. 

 D. Jesús Martín Blanco. Director General de Derechos de 
las personas con Discapacidad. 

PRIMERA MESA  

 

10.00 – 10.30 h. Análisis de la interpretación jurisprudencial de la provisión 
judicial de medidas de apoyo a personas con discapacidad 

 Dña. María Paz García Rubio. Catedrática de Derecho Civil. 
Universidad de Santiago de Compostela. 

 

10.30 – 11.00 h. 

 

El CERMI y la ONCE ante la Ley 8/2021: panorámica 
general y consideraciones previas  

Dinamiza: Dña. Sonia Calaza 
López. Catedrática de Derecho 
Procesal. UNED. 

D. Rafael de Lorenzo García. Secretario General del Consejo 
General de la ONCE. Secretario General de la Fundación 
Derecho y Discapacidad. 

D. Luis Cayo Pérez Bueno. Presidente del Comité Español de 
Representantes de Personas con Discapacidad. Presidente de 
Fundación Derecho y Discapacidad. 

SEGUNDA MESA  

11.00 – 12.00 h.  Revitalización de las instituciones de salvaguarda: guarda de 
hecho, curatela y defensor judicial 

Dinamiza: Dña. Alicia González 
Navarro. Profesora Titular de 
Derecho Procesal. Universidad de 
La Laguna. 

 

D. Carlos Villagrasa Alcaide. Profesor Titular de Derecho 
Civil. Universidad de Barcelona. 

Dña. María Marcos González. Catedrática de Derecho 
Procesal. Universidad de Alcalá de Henares. 

Pausa café (12.00 – 12.30 h.) 

 

 



 

 

 

TERCERA MESA  

12:30 – 13:30 h.  

 

 

Discapacidad intelectual, enfermedad mental y problemas de 
conducta en mayores y menores: situaciones distintas 

Dinamiza: Dña. Araceli Donado 
Vara. Profesora Titular de 
Derecho Civil. UNED. 

Dña. Fernanda Moretón Sanz. Profesora Titular de Derecho 
Civil. UNED. 

 D. Antonio José Quesada Sánchez. Profesor Titular de 
Derecho Civil. Universidad de Málaga. 

CUARTA MESA  

13:30 –- 14:30 h.  Menores y Discapacidad 

Dinamiza: D. José Ulises 
Hernández Plasencia. Profesor 
Titular de Derecho Penal. 
Universidad de La Laguna. 

Dña. Inmaculada Vivas Tesón. Catedrática de Dereco Civil. 
Universidad de Sevilla. 

D. Carlos Vázquez González. Profesor Titular de Derecho 
Penal. UNED. 

 

Descanso comida (14.30 – 16.30 h.) 

 

 

QUINTA MESA   

16.30 – 17.30 h. Una revolución procesal para la discapacidad (I): las partes 
procesales 

Dinamiza: D. Vicente Pérez 
Daudí. Catedrático de Derecho 
Procesal. Universidad de 
Barcelona. 

D. Víctor Moreno Catena. Catedrático de Derecho 
Procesal. Universidad Carlos III de Madrid. 

D. Juan Damián Moreno. Catedrático de Derecho Procesal. 
Universidad Autónoma de Madrid. 

 

SEXTA MESA  

17.30 – 18.30 h. 

 

Una revolución procesal para la discapacidad (II): ¿Traje a 
medida procesal? 

Dinamiza: D. Juan Manuel Goig 
Martínez. Catedrático de Derecho 
Constitucional. UNED. 

D. Jesús María Sánchez García. Vicedecano del Colegio de 
Abogados de Barcelona. 

Dña. Ana Luaces Gutiérrez. Profesora Titular de Derecho 
Procesal. UNED. 

 Dña. Yolanda de Lucchi López-Tapia. Profesora Titular de 
Derecho Procesal. Universidad de Málaga. 



 

 

 

 

Martes, 1 de marzo de 2022 

 

PRIMERA MESA  

9.30– 10.30 h.  

 

 

 

La discapacidad en la Ley de Enjuiciamiento Civil: 
demasiadas preguntas (I): ¿punto de partida o de llegada? 
¿es posible ordenar el internamiento no voluntario por 
trastorno síquico de conformidad con los postulados de la 
Ley 8/2021...? entre la tacha de inconstitucionalidad y el 
censurable silencio del legislador 

 

Dinamiza: Dña. Esther Pillado 
González. Catedrática de Derecho 
procesal. Universidad de Vigo. 

Dña. Piedad González Granda. Catedrática de Derecho 
Procesal. Universidad de León. 

 D. José María Roca Martínez. Profesor Titular de Derecho 
Procesal. Universidad de Oviedo. 

 

SEGUNDA MESA  

10.30 – 12.00 h. La discapacidad en la ley de enjuiciamiento civil: 
demasiadas preguntas (II): ¿es realmente asumible un 
proceso contencioso para la discapacidad? 

Dinamiza: D. Pablo Grande Seara. 
Profesor Contratado Doctor de 
Derecho Procesal. Universidad de 
Vigo. 

Dña. Verónica López Yagües. Profesora Titular de Derecho 
Procesal. Universidad de Alicante. 

Dña. Sara Díez Riaza. Catedrática de Derecho Procesal. 
ICADE. 

D. Miguel Loya Del Río. Socio del Departamento de 
Derecho Administrativo y Urbanismo de Garrigues en 
Madrid. Patrono de la Fundación Derecho y Discapacidad. 

 

Pausa café (12.00 – 12.30 h.)  

 

TERCERA MESA   

12.30 – 13.30 h.  El papel de la fiscalía ante la discapacidad 

Dinamiza: Dña. Mercedes de Prada 
Rodríguez. Directora Académica del 
Centro de Estudios Garrigues. 

Dña. Consuelo Madrigal Martínez-Pereda. Fiscal de Sala 
adscrita a la Sala de lo Penal de la Fiscalía del Tribunal 
Supremo. Ex Fiscal General del Estado. 



 

 

 

 D. Luis Lafont Nicuesa. Fiscal adscrito al Fiscal de Sala 
Coordinador de Extranjería de la Fiscalía General del 
Estado. 

 D. Eduardo Torres-Dulce Lifante. Of Counsel de 
Garrigues. Ex Fiscal General del Estado. 

 

CUARTA MESA  

13.30 – 14.30 h.  El papel de los jueces ante la discapacidad  

Dinamiza: Dña. Soraya Callejo 
Carrión. Magistrada-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Mataró, Barcelona. 

D. Antonio del Moral García. Magistrado de la Sala de lo 
Penal del Tribunal Supremo. 

D. José Miguel de La Rosa Cortina. Fiscal de Sala adscrito 
a la Sala de lo Civil de la Fiscalía del Tribunal Supremo. 

 

Descanso comida (14.30 – 16.30 h.) 

 

QUINTA MESA   

16.30 –17.30 h. El papel de los notarios ante la discapacidad 

Dinamiza: Dña. Corazón Mira Ros. 
Profesora Titular de Derecho 
Procesal. UNED. Letrada del Tribunal 
de Cuentas. 

D. Juan Álvarez-Sala Walker. Notario de Madrid. 

D. Francisco Javier Gómez Gálligo. Registrador de 
Madrid. Letrado de la Dirección General de Seguridad 
Jurídica y Fe pública. Director General de los Registros y 
del Notariado (2014-2018). 

SEXTA MESA  

17.30 – 18.00 h.  Fiscalidad y empleo de las personas con discapacidad 

Dinamiza: Dña. María Jesús Sande 
Mayo. Profesora Derecho Procesal. 
Centro de Estudios Garrigues. 

Dña. Marta Montero Simó. Profesora de Derecho Fiscal. 
Centro de Estudios Garrigues. 

Dña. Miriam Monjas Barrena. Profesora de Derecho 
Laboral. Centro de Estudios Garrigues 

 

MESA FINAL    

18.00 – 19.00 h.  Comunicaciones 

Dinamizan: Dña. Mati De Los 
Ángeles Hernández Alfaro. Profesora 
de Derecho Mercantil. CEG y Dña. 
Mercedes Llorente Díaz-Arjona. 
Profesora Titular de Derecho Procesal 
de la Universidad de Sevilla. 

 

 



 

 

 

 

 

Dirección 

Dña. Sonia Calaza López 

Dña. Esther Pillado González 

Coordinación 

Dña. Mercedes de Prada Rodríguez 

Secretaría Académica 

Dña. María Jesús Sande Mayo 

 

Comité Científico 

Presidetne: D. Víctor Moreno Catena. Catedrático de Derecho Procesal. UC3M. 

Dña. Coral Arangüena Fanego. Catedrática de Derecho Procesal. UVA. 

Dña. Lorena Bachmaier Winter. Catedrática de Derecho Procesal. UCM. 

Dña. Katharina Beckemper. Catedrática de Derecho Procesal. Universidad de Leipzig. 

D. Antonio Fernández de Buján. Catedrático de Derecho Romano. UAM. Académico de número de las 

Reales Academias de Jurisprudencia y Legislación de España y de Galicia. 

D. Carlos Lasarte Álvarez. Catedrático de Derecho Civil. UNED. 

D. Tomás López Fragoso. Catedrático de Derecho Procesal. ULL. 

Dña. Ana María Marcos Del Cano. Catedrática de Filosofía del Derecho. UNED. 

Dña. Remedios Morán Martín. Catedrática de Historia del Derecho. UNED. 

D. Agustín Pérez-Cruz Martín. Catedrático de Derecho Procesal. UNIOVI. 

D. Nicolás Rodríguez García. Catedrático de Derecho Procesal. USAL. 

Dña. Fátima Yáñez Vivero. Catedrática de Derecho Civil. UNED. 

 

Comité académico 

Dña. Mª Dolores Fernández Fustes 

D. Pablo Grande Seara 

Dña. Verónica López Yagües 

Dña. Mercedes Llorente Díaz-Arjona 

D. José Carlos Muinelo Cobo 

Dña. Ana María Gómez Megías 

Dña. María Magdalena Pérez de Prada 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
Comité organizador 

Dña. Begoña Consuegra Cano 

D. Tomás Farto Piay 

Dña. Mati de Los Ángeles Hernández Alfaro 

Dña. Paula Martínez Morales 

Dña. Miriam Martínez Pérez 

Dña. Miriam Monjas Barrena 

Dña. Marta Montero Simó 

Dña. Blanca Otero Otero 

 

Entidades colaboradoras 

Proyecto de investigación “Ejes de la Justicia en tiempos de cambio”, (IPs Sonia Calaza López y José 

Carlos Muinelo Cobo), Ministerio de Ciencia e Innovación, Programas Estatales de Generación de 

Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+I (Ref PID2020-113083GB-

100). 

Proyecto de investigación “Respuesta jurídica y socioeducativa a la violencia de género ejercida por 

menores. Protección de la víctima e intervención con el menor agresor” (IP. Esther Pillado González), 

Ministerio de Ciencia e Innovación, Proyectos de I+D+I, Programas Estatales de Generación de 

Conocimiento y Fortalecimiento Científico y Tecnológico del Sistema de I+D+I y de I+D+I orientada a los 

Retos de la Sociedad en la convocatoria de 2019, (Ref. PID2019-106700RB-I00). 

Proyecto “Dinamización de la Justicia: eficiencia organizativa, procesal y digital” de la FUNDACIÓN 

PRIVADA MANUEL SERRA DOMÍNGUEZ, en su VII convocatoria, concedido a las Directoras de este 

Congreso (Esther Pillado González y Sonia Calaza López), el 3 de noviembre de 2021. 

 

INSCRIPCIÓN GRATUITA 

PERÍODO DE ENTREGA DE COMUNICACIONES: hasta el 31 DE ENERO DE 2022.  

 

 

 

 

 


